RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000076, Ent. N° 6304/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la permuta bajo el Artículo 7.9 de la Licitación Abreviada 1/2010;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 14/2012 con fecha 22/08/2012, la Junta Departamental, dispuso realizar la permuta bajo el artículo 7.9 de la Licitación Abreviada Nº 1/2010, “Adquisición a título de permuta (artículo 38 del Tocaf) de una Camioneta cero kilómetros” con la empresa Darkinel S.A., por una camioneta Kia Carnival rural EX 3.5 V6 8 pasajeros nafta 4 cilindros, por un valor de U$S 29.500;

2) que el Contador Delegado, con fecha 22 de agosto de 2012 dispuso observar el gasto en virtud de no contar con disponibilidad el rubro suficiente y que el nuevo vehículo difiere en el combustible con respecto al viejo, es decir a nafta. Por lo tanto, aceptar un vehículo con  combustible diferente atenta contra el principio de igualdad, ya que la garantía de sustitución no es obligatoria, y de realizarse un nuevo llamado pueden existir representantes o proveedores que puedan ofertar por vehículos combustible nafta que le resulte más beneficioso a la Administración;

3) que la Junta Departamental de Cerro Largo, por Resolución 15/12 de 7/09/2012 reiteró el gasto; 

        CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo y al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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